F U N D A M E N T O S
    La Fundación de Ayuda Recíproca Internacional es un organismo de relevancia,  dedicado entre otras cosas, a la formación de profesionales a través de cursos de capacitación. Enseñar, en cualquier ámbito y bajo cualquier modalidad, conlleva la implementación de un sistema de comunicación intencional en el que se generan estrategias encaminadas a provocar el aprendizaje. La educación a distancia es una modalidad educativa en la cual una institución asume el compromiso de guiar y favorecer el aprendizaje autónomo de los alumnos mediante la utilización selectiva de medios tecnológicos que aseguren una comunicación bidireccional fluida.
    FARI se dedica desde el año 1991 oficialmente a firmar acuerdos con Instituciones Educativas en la modalidad semipresencial para transformarse más tarde en una Institución dedicada de lleno a la Educación Secundaria, Terciaria y Universitaria a distancia. Entre ella figura, el Instituto Ortega y Gasset, el Instituto de Educación Salta, la Universidad Católica de Salta, Centro de Educación Superior de Salta, la Universidad Siglo XXI, la Universidad Blas Pascal y otras entidades como la Escuela Superior de Administración de Negocios (ESAN), todas Facultades de la República Argentina.
    En el actual año 2020, FARI cambia su visión de convenios, pasa a una nueva alternativa de desarrollo, creando sus propios cursos y capacitaciones, de manera totalmente online, aprovechando el alto grado de compromiso y nivel profesional de su cuadro académico.
    Estas capacitaciones y cursos, están enmarcados dentro de resoluciones y leyes que permiten al cursante obtener mayores conocimientos laborales además de otorgar puntaje para antecedentes académicos, permitiendo así lograr mayor posicionamiento en el escalafón docente donde se desarrolla, ya sea Primaria, Secundaria o Terciaria, dando cumplimiento a la Resolución 2000, a la Ley de Educación Provincial N° 9.890, al Plan Educativo Provincial y a la Ley Nacional 26.206.
    En esta misma línea  los cursos están presentados en DDE DIAMANTE, donde fueron reconocidos de Interés Pedagógico Departamental por Disposición N° 005, para prosecución de trámite en el CGE de Entre Ríos y su correspondiente reconocimiento.
    Por las razones aquí esbozadas, doy por fundamentada la iniciativa y solicito a mis pares que me acompañen de manera favorable para así otorgarle el reconocimiento e  interés educativo de este Honorable Cuerpo.














LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
D E C L A R A:

PRIMERO: De interés educativo del Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos, los cursos y capacitaciones dictados por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), los que ya cuentan con el reconocimiento de Interés Pedagógico Departamental por Disposición N° 005.  
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente. - 
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